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Lo que se anuncia para público conocimiento y demás efectos
pertinenles.

Madrid, 30 de abril de 1992.-EI Director general, P. 5.. el Gerente de
la Loteria Nacional, ,Manuel Trufero Rodríguez.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

contenido del informe de la Inspección General de Servicios, le otorgó
el trámite de vista y audiencia que previene el articulo 91 de la vigente
Ley de Procedimiento Administrativo~

4. En tiempo y forma la titular del Centro presentó, el 22-de
noviembre de 1991, eScrito de alegaciones a la Dirección Provincial en
cl que manifiesta su disconformidad con la supresión de las enseñanzas
que el Centro tiene autorizadas y que no 'imparte.

S. Por lo que respecta a la fijación de puestos escolares la titular
manifiesta lo siguiente: K., en la fecha de emisión del informe (se refiere
al del 13 de noviembre de 1987 de la Junta deConstruceiones,
Instalaciones y Equipo Escolar) en cuestión, el Centro "San Antonio"
era un Centro concertado. por lo que el número de alumnos era superior
al actual. teniendo en cucnta que en el curso 1989 se denegó el Concierto
Educativo, de forma tal que hoy se imparten clases para un número no
superior a los SO alumnos, y en el futuro dicha cifra nunca sobrepasará
los 220 alumnos, única cifra fijada por parte del Ministerio, razón por
la cual el Centro cuenta con el suficiente numero de locales y superficie,
por lo que sorprende a esta parte se me notifique un informe del ano
1987 emitido en base a una situación anterior».

y más adelante en su escrito de alegaCiones K .. incluso los 220
alumnos, cifra anteriormente referida. nunca coinciden en el Centro en
su totalidad dado que se compaginan los horarios de clase así como por
el hecho de que las practicas se realizan fuera del Centro».

FUNDAMENTOS DE DERECHO

l. Al presente caso le son de aplicación los siguientes preceptos
legales:

Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (<<Boletín Oficial del Estado»
del 4), reguladora del Derecho él la Educación.

El Decreto 1855/1974, de 7 de junio (<<Boletin Oficial del Estado»
de lO de julio), sobre régimen juridíco de las autorizaciones de Centros
no estatales de enseñanza.

la Orden de 31 de julio de' t974 (<<Boletin Oficial del Estado» de 26
de agosto), por la que se regula la transform'ación y clasificación de los
Centros deformación Profesional de Primero y Segundo Grados.

13 Orden de 14 de agosto de 1975 (<<Boletín Oficial del Estado» del,
26). por la Que se aprueba el programa de necesidades para la trdacción
de proyectos de Centros de Formación Profesional dePnmero y
Segundo Grados.

La Ley dé Procedimiento Administrativo y demas, disposiciones
aplicables.

Las Ordenes citadas, de 31 de julio de 1974 y de 14 de agosto de
1975. aunque han sido derogadas, son de aplicación al caso que nos
ocupa ya que el expediente de fijación de puestos escolares se inició con
anterioridad a la entrada en vigor del Real Decreto 1004/1991. de 14 de
junio, por el que se establecen los requisitos mínimos de los Centros que
impanen enseñanzas de régimen Beneral, no universitarias, y porque
además, cuando el Centro se autonzó, era la Orden de 14 de agosto de
1975 la que establecía el procedimiento y requisitos .para fijar la
capacidad máxima de los Centros Privados de Formaci6n Profesional.

2., Si bien la titular manifiesta no estar de aeuerdo en cuanto a la
fijación de puestos escolares se refiere en el momento actual, no puede.
comprobarse si sus razones pueden tener o no sentido, ya que con fecha
13 de noviembre de L987 se le trasladó al Centro informe de la Junta
de Construcciones, Instalaciones y Equipo Escolar. en el Que se .
señalaban 'las deficiencias que el Centro debía subsanar y no ha habido
respuesta al mismo, con lo cual la Administración no dispone de más
clementos de juicio que--Ios aportados por, la Inspección General de
Servicios y por la extinguióa Coordinación Provincial de, Formación
Profesional según Jos cuales procede fijar la capacidad máxima del
Centro en 120 puestos escolares. Eno es debido a que efl la legislación
aplicable en este caso no se contempla la posibilidad de autorizar al
Centro una mayor capacidad Q.ue ellos establecen en -220 puestos
escolares por el hecho de que los alumnos realicen las prácticas fuera del
Centro. Tanto la Orden de 31 de julio de 1974 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 26 de agosto), por la que se regula la tramitación l;Ie
expedientes de transformación y clasificación de los Centros de Forma
ción Profesional de Primero y Segundo Grado, como la Orden de 14 de
agosto de 1975 (<<Boletin Oficial del Estado» del 26), por la que se
aprueba el pro~rama de necesidades oara la redacción de DroV~tos de
Centros de Formación Profesional de Primero y Segundo lirados.
contemplan para todas ~as. Ramas la necesidad de unOS taUeres para la
rC,alización de clases practicas.
. Al tratarse de un Centro de' Formación Profesional de Segundo

Grado ta capacidad minima del mismo, según la legislación aplicable al
caso, debería ser de 240 puestos escolares. no obstante y al estar el
Centro autorizado para impartir dicho nivel educativo. ron fecha 4 de
agosto de l979 (<<Boletín Ofieial del Estado» de 28 de septiembre) y para
impartir el Curso de Enseñanzas Complementarias de acceso al Segundo
Grado por Orden de 28 de octubre de 1982, excepcionalmente podrá
fijarse una capacidad máxima de 120 puestos escolares inferior a la
establecida para los Centros Que impartan Segundo Grado.

3. Por lo Que se refiere a las enseñanzas que el Centro tiene
autorizadas y que actualmente no impane y dado que los puestos
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RESOLUCION de 30 de abril de 1992. del Organismo
Nocional de Loterías l' Apuestos del, Estado, declarando
nulos y sin \'alor billetes de la Loleria Nacíonal, correspon-,

dientes al sortro numero 35, {le 2 de mayo de 1992.

No habiendo -llegado a su' destino los bil1etes a continuación
relacionados, correspondientes .al sorteo número 35, de 2 de mayo
de 1992. en virtud de'lo dispuesto en el artículo 10 de la vigente
Instrucción General de Loterias, en su nueva redacción dada por el Real
Decreto 1082/1985. de 1I de junio, se declaran nulos y sin valor dichos
billetes.
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«Recursos etlergéticos Locales, Sociedad Anónima~) (RELSA)
(CE-1126). Numero de identificación fiscal A.OS.041.657. Fecha de
solicitud: 16 de diciembre de 1991. Proyecto de «construcción de-la
ccntral hidroeléctrica de Salto de la Barca», en Chalamera (Huesca); con
una inversión de 502.240.000 pesetas y una producción media esperable
de 10.000 Mwh/ano.

«Sincrotcc, Sociedad Anónima» (CE-1124). Número de identifica
ción fiscal A. 78. 54 1.1 74. Fecha de solicitud: I de junio de 1988.
Proyecto de «rehabilitación de la central hidroeléctrica de Los Batanes,
Scgovia)~, con- una inversión de- 27.056.429 pesetas y una producción
media esperable de 1.465 Mwhjaño.

(Ciuadalmancha-. Sociedad Anónima» (CE-1075). Número de identi
ficación fiscal A.78.930.872. Fccha de solicitud: 8 de octubre de 1991.
Proyecto de «rehabilitación de la ccntral hidroeléctrica de Quebradas»,
cn Hellín (Albaeete), con una inversión de 125.992.564 pesetas y una
producción media esperable de 13.004 Mwh/año.

Lo que se comunica a V. l. a sus efectos.
Madrid, 16 de marzo de 1992.-P. D. (Orden de 31 de ~ulio de 1985,

«Bolelin Oficial del Estado)) de 8 de agosto). el Director general de
Tributos, Miguel Cruz'Amoros.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de ¡.¡ demar:o de 1992 pcr,la que se establece la'
fijación de puestos escolares J' se suprimen Cfrsel}anzas que
)'0 no impol1e el Centro privado de FormacióllPro!esional
de Segundo Grado '«San Antonio», de Murcia.

Examinado el, expediente de fijación de puestos escolares y de
supresión de enseñanzas que no imparte, del Centro privado de
Formación Profesional de, Segundo Grado «San Antonio», de Murcia.

ANTECEDENTES

l. El Centro'citado no tiene fijada su -capacidad máxima, siendo
este uno de los requisítos mínimos establecidos en la legislación vigente.
Por ese motivo en febrero de 1985 se inició expediente de fijación de
puestos escolares por parte de la Dirección Provincial de Educadón y
Ciencia de Murcia, el'cual no ha podido ser concluido debido a que el
Centro no ha contestado debidamente a los requerimientos de documen
tación de otro tipo que se le han hecho desde la Administración
Educativa.

2. Por todo lo anterior, con fecha 5 derpárzo de j 991. la Inspección
General de Servicios del Departamento, tras girar visita a las instalado
nes del Centro privado de Formación Profesional de Segundo Grado
«San Antonio». de Murcia, emitió informe en el que manifestaba que
procedería fijar la capacidad máxima del Centro de acuerdo con el
informe emitido en' su momento por la Coordinación Provincial de
Formación Profesional. en 120 puestos escolares, así como suprimir las
enseñanzas que no imparte.

3. Con fecha 25 de octubre de 1991, la Subdirección General de
Rcgimen Juridico de los Centros. tras comunicar al interesado el

:
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RESDLUCfON de 16 de mar::o de 1992. de fa Dirección
Genl'fal de Trahajo, por!u ql/e se aCl/!_'rda fa insl.'I"l¡Joon y
publicaCIón de! ('Olll'('nw Colceliro de la El1f¡Jrcsa <lBu/¡ln:
Sociedad Anónima,».

RESOLUC10N de 20 de ahril de 1992, de la DireCción
e/eneral de lnwstigaciófl CicJlI(jh'Q)' Técnica, por la que se
adjudican hecas en el extranJcro correspondientes al Prv
grama Sectorial de FormaCión de ProFesorado y Pl'I'sonal
fnrestigador. S'llbprograma de Formación de Pmksorado
L'llfl'ersitario.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

ANEXO

Apellidos y nombre: Hergada Armengol, Montserra1. Pais: Francia.
Fccha de inicio; 1 de mayo dl' 1992. Fecha final: 31 de diciembre de
1991. Dotadon mensual: 132.000 pesetas brutas.

Visto el h:Xto del Convenio Colectivo de ámbito interprovinetnl de
la Empresa «Buhkr. Sül'icdad Anónima)}. que fue SUSCflto con fecha l~

de febrero de 1992, de una parte. por los dcsIgnad~)s por la Dirección de
lit cilada Emprcs:l par<1 su representación. y de otra, por el Comité de la
misma en representación de los trabajadon:s. y de conformidad (on lo
dispuesto en el al1ículo 90, apartados 2 y 3. de la Ley 8/1980. de 10 de
marzo. del Estatuto de los Trahajadorcs, y en d Real Decreto I04~/1981,
de 22 de mayo, sobre Registro y DepóSIto de Convenios COk'ctlvOS de
trahajo.

Esta Dirección General acuerda:

Primcro.-Ordcmir la inscripción del citado Convenio Colecti\-"o en d
correspondil....nte:Rcgistro de este' Centro dUTctivo, con notificación a la
Comi~ión Negocwdora.

St'gundo.-DísponC'r su publicación en el (Boletín O¡icial del Estadm).

\.1adrid: Ió de· marzo de 1992.-La Directora general. Soledad
Córdova Garndo.

Comisión Neguciadora del Conn:~nio Colectivo de b Empresa (Buh!cr.
Sociedad ,-\nónimu».

Por Resolución de 29 de octubre de 1991 (<<Boletín Ollcial del
Estado}) de 12 de noviembre) de la Secretan'a de Estado de Universida
des e Investigación se convocaba el Programa Sectorial de Becas de
Formación de Profcsomdo y Personal Investigador en España y en el
extranjl..-'fo.

De conformidad con las atribuciones que la mencionada Resolución
concede a la DirccCJón General de Invcstigación Científica y Técnica.
esta ha resuelto:

Prirnero>-Adjudicar una beca del Subprograma de formación de
Profesorado UnIVersitario de acuerdo con cl anexo de esta Resolución.

Scgundo.-la concesión de esta beca queda condicionada al cumplí·
miento de la normativa fijada en la correspondiente Resolución dé
¡;onvocatoria de 29 de octubre de ,I99L

Contra la presente Resolución po'drán recurrir los interesados en lo'>
casos y formas previstos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid. 20 de abril de 1992.-EI Director generaL R. Fernándcz de
Caleya.

Sr. Subdirector gcneral de Formación y Perlcccionamiento de Personal
Investigador.
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tramitado al amparo de la Ley 62/1978 e interpuesto por dona Nora
Liliana Brepe, contra desestimación por silencio administrativo _del
Ministerio de Educación y Ciencia de solicitud de homologación del
título extrnnjero de Doctor en Odontología.

Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar para que puedan comparecer
ante la Sala. en el plazo de cinco dJas, a todos los interesados en el
proccdimiento '1, por tanto, legitimados para poder personarse ante la
misma.

Madrid, 20 de mano de t992.-El Subsecretario, Enrique Guerrero
Salomo
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RESOLUC/O;V de 20 de marzo de 1'}92, de la SII1JS('(TCta

na. por /a que 5e empla;a a lus imanados ('/1 ('1 I'etvrw
número 1/163/1lJ92, !1'I1er¡JUt!sftl an!e la Scceu)n PrllI1l!Ul tic
lo C01l1enóoSO-Adll1lflisfrafho de fa .-ludic/1(:ia Nuáonal.

Recibido el~requerimie¡¡to lc-legrjfico del Presidente de la Sccción
Primera de lo Contcncioso·,-\dminist'4tivo de la Audiencia Nacional. en
relaCión con el recurso contencioso~administratlvo número 1/163/1 Y92,

RESOLVCION de 16 de Tnal"20 de 1992. de la SulJSi.?creta
rfa. sobre eXlral'{oJ... ¡/!tI/os de Asisteme SOcial.

Por haberse ex.traviado los títulos de Asistente social expedidos el ¡6
de mayo de 1990, '3 favor de doña Ana Giméocz Lecina, :doña Mafia
Angeles Chausson Vidacchea, doña María lourdes Trincado Eguiguren,
dona Vicenta Miguel Yáguez, doña María Margarita González Colunga.
doña Mercedes Sara Jimcncz Perrón, doña Agueda Gonzálcz Ah.-arez,
doña Rosario Busto -Guticrrez, dona Ana Corbalán Carreña, doña
Soledad Medina Prados, doña María del Carmen Rodríguez Garda,
doña María Angeh.:s Saura Gallego, dona Isabel Espinosa fcrreiro. doña
María Luisa Mulas García. dona Soledad Ruiz Gonzalo. doña Miche!ine
Bruggeman, doña María del Carmen Villuendas Andrés. doña María
Concepción Ruiz Moreno, doña fsabe! Lora Sánchcz, dona Cataliml
March Pcricas. doña Magdalena Cloquel! Llabres. doña María frandsca
Arrcgui Gocnaga. doña María Josefa Rodríguez Morelra. doña T\tana
Ascensión Penalba Font, y el 21 de mayo de 1990. a lavor de doña María
Jesús Dclmas Domingo, dumnte su traslado del Servicio de Títulos a la
Escurla Universitaria de Trabajo Social de la Universidad Complutense
de Madrid,

Esta Subsecretaria ha dispuesto qu~den nulos y sin ningún valor ni
efecto los citados-tiluros y se proceda a la cxpedlclón de oficio de- los
correspondientes duplicados.

Madrid. 16 de marzo de 1992.-El Sub-;ecrctario, Enrique Guerrero
Salomo
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escolares de los cuales va a disponer supondrán un máximo de tre~L
unidades escolares.. se hace imposible mantener la totalidad de las
mismas. Además y teniendo en cuenta que la autocización de enseñan
zas es una autorización de funcionalidad operativa. lo cual determina
necesariamente que dicha autorizaciónsubsíste tan sólo minetras se
impartan dichas enseñanzas, como se desprende de la simple lectura del
Decreto 1855/1974, de 7 de junio. que regula el régImen jurídico de las
autorizaciones de los Centros no estatales de ensel\!nza, se hace preciso
modificar la autorización del Centro en el sentido de excluir de la misma
las cnsenanzas que no imparte.

4. En la tramitación de este expediente se ha dado adecuado
cumplimiento a todos los trámites procedimentales exigidos por la
legislaCIón vigente.

Por todo lo anterior,
Este Ministerio ha dispuesto:

Modificar la autorización del Ceñtro privlldo de Formación Pro/esio·
nal de Segundo Grado «San AntoniO)), úe Murcia, en el -sentido de
excluir ue la misma las ens~ñanzas que el Centro no imparte y de
concretar Il,l autorización del Centro en cuanto a puestos escolares se
refiere.

Los datos y composición .resultante del Centro serán los siguientes:

Denominación: '-Centro privado de Formación Profesional de
Segundo Grado «San Antonio»,

Localidad: Murcia.
PrQvincia: Murcia.
Persona o Entidad titular: Doña Teresa Galiana Argelaguet.
Enseñanzas autorizadas: Formación Profesional de Segundo Grado.

Rama .Sanitaria, especialidad Radiodiagnóstico.
Capacidad máxima autorizada: 120 puestos escolares, debiendo

atene~e__~n su· funcionamiento a dicha capacidad máxima.
. Contra esta Orden podrá el interesado interponer recurso de reposi~

clón, ante el excelentísimo señor Ministro de Educación y Ciencia. en el
plazode un mes, conforme a 10 dispuesto en la vigente Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

l.o que comunico para su eonocimienio y efectos.
Madrid, 11 de marzo de I992.-P. D. (Orden de 26 de octubre

de 1988, «Boletirt Oficial del Estad\)}) del 28), el Secretario de Estado de
Educación, Alfredo Pérez· Rubalcaba.

Bma. Sra. Directora generol de Centros Escolares.

limos. Sres. Secretario general técnico dl,-'I Dcp.mamento y Director de
la Escuela Universitaria de Trabajo Social de la c'niversidad
Complutense de_ Madrid.
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